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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320200039300 
Demandante:    Sistecrédito S.A.S 
Demandado:   Lorena Mosquera Cuenu 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1601 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente.  

 

Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302520190063200 
Demandante:    Banco Caja Social S.A. 
Demandado:   Yomar Antonio Copete Cossio 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1602 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente.  

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320210012000 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Carlos Lozano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1603 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación de crédito. Lo anterior de 

conformidad con el art.446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320200042700 
Demandante:    Bancolombia  
Demandado:   Orlando López Castillo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1604 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
2.- Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los 

representantes legales de la parte demandante y subrogataria. En consecuencia se 

reconoce al Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatario parcial del 

crédito hasta por la suma de $25.887.381, tal y como aparece documentado.  

 
3.-. Reconocer personería, amplia y suficiente al abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, portador de la T.P. No.35.381 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderado del subrogatario FNG, conforme al memorial poder anexo. 

  
Notifíquese,   

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                               

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320200025300 
Demandante:    Giros y Finanzas Cía. de Financiamiento S.A. 
Demandado:   Olga Álvarez Realpe  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1605 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación de crédito. Lo anterior de 

conformidad con el art.446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300120100096100 
Demandante:    Nancy Espinosa Salcedo 
Demandado:   Hernando Moncayo y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1606 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 01 de agosto de 2014, obrante a folio 52 que trata sobre el auto que 

aprueba liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada 

el 25 de octubre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 25 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los bienes muebles realizada por despacho comisorio 

No.026 del 13 de enero de 2011 fl.9-10 C.2, informar al secuestre RODRIGO 

VELASCO ESCOBAR, identificado con c. de c. No.6.246.794, residente en la 

carrera 4 No. 11-33 of. 609 Tel. 311-3159063. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                            

                                                              

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300320120027700 
Demandante:    Finamerica S.A. 
Demandado:   Liliana Valencia Carvajal y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1607 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 29 de noviembre de 2018, obrante a folio 96 que trata sobre el auto 

que revoca una decisión, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 19 

de enero de 2012, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 29 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de ahorros 

en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.2004 del 17 

de julio de 2012, fl.6 C-2. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

83 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300320130016300 
Demandante:    RF Encore S.A.S –cesionario- 
Demandado:   José Henry Muñoz Llanos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1608 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 10 de marzo de 2016, obrante a folio 82 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 27 de abril de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 27 de 

abril de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en 

la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: 1.- El embargo 

de los bienes y el remanente que le quedaren al demandado en el proceso que se 

adelanta en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

bajo radicación 76001400301920120081700, contra el señor José Henry Muñoz, 

cancelar el oficio No.06-3725 del 12 de octubre de 2017, fl.18 C-2.   2.- El embargo 

y secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de 

ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.06-

1543 del 16 de mayo de 2018, fl.35 C-2. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  
  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ 

 
Firmado Por: JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

61 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300420110040100 
Demandante:    Oscar Torres 
Demandado:   Amparo Rodríguez y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1609 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 13 de noviembre de 2018, obrante a folio 60 que trata sobre el auto 

que aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 9 de julio de 2015, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 13 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

87 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300420130015100 
Demandante:    RF Encore S.A.S –cesionario- 
Demandado:   Nelson Antonio Yepes Llanos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1610 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 20 de octubre de 2016, obrante a folio 86 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 22 de junio de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 22 de 

junio de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en 

la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo de 

los bienes y el remanente que le quedaren al demandado en el proceso que se 

adelanta en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga-Valle, bajo radicación 

76001400300320140028700, contra el demandado Nelson Antonio Yepes Llanos, 

cancelar el oficio No.06-744 del 13 de mayo de 2015, fl.37 C-2.    

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
                                                                                       
 

                                                              

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b1ef3691101ddbc34ec1129c09821cabb3c06960ff352eed9198bf04e5a8c4d 

Documento generado en 18/06/2021 03:36:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

57 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300420140110500 
Demandante:    Servicios Financieros S.A. 
Demandado:   Jacqueline Cadavid Lozano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1611 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 16 de octubre de 2018, obrante a folio 56 que trata sobre el auto que 

acepta la renuncia al poder, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 5 

de marzo de 2015, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 16 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

90 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220110069700 
Demandante:    Emcali EICE ESP 
Demandado:   Adriana Lucía de la Cruz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1612 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 11 de septiembre de 2018, obrante a folio 89 que trata sobre el auto 

que acepta renuncia al poder, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 

31 de octubre de 2013, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 11 de 

septiembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere la demandada en cuenta corriente, 

de ahorros Cdt´s, mandatos fiduciarios y cualquier otro tipo de depósito en las 

diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.4237 del 01 de 

diciembre de 2011, fl.5 C-2. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                           
 

Firmado Por: 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

96 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301820130100800 
Demandante:    SI S.A. 
Demandado:   Maribel Andrea Paredes 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°1613 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 31 de agosto de 2018, obrante a folio 95 que trata sobre el auto que 

acepta la renuncia al poder, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 

13 de diciembre de 2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 31 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

101 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302020140085300 
Demandante:    New Credit S.A.S  -cesionario- 
Demandado:   Brian Andrés Guevara 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1614 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 5 de julio de 2018, obrante a folio 100 que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada 

el 29 de noviembre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 29 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El como 

empleado de Administración Judicial Seccional Cali., comunicado mediante oficio 

No.06-2264 del 17 de julio de 2018, fl.19 C-2, Librado por este Despacho Judicial. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e208fa6772a511bef54601ccb75e808a7867b77512f6de56ecd91f4f660b9e8 

Documento generado en 18/06/2021 03:37:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

81 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303120110033200 
Demandante:    Banco Colpatria Multibanca S.A. 
Demandado:   Mónica Díaz Vélez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1615 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 14 de agosto de 2017, obrante a folio 77 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 7 de junio de 2011, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de 

agosto de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 18/06/2021 03:37:07 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

43 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303120140079600 
Demandante:    Fondo de Empleados de Alimentos Cárnicos 
Demandado:   Noralba Ríos Arenas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1616 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 30 de noviembre de 2015, obrante a folio 42 que trata sobre el auto 

que aprueba la liquidación de costas, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 13 de septiembre de 2017, sin que desde esas fechas haya ningún 

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 13 de 

septiembre de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

59 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303220100070700 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   James Ospina Nieto 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1617 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 31 de agosto de 2018, obrante a folio 58 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 6 de marzo de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la 

última actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación 

data del 31 de agosto de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el 

presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular por desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia 

de embargo de remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios 

correspondientes para ser entregados a la demandada o a quien autorice 

mediante poder autenticado. En caso de requerirse y ser pertinente la 

reproducción o actualización de oficios, procédase de tal manera por la 

Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: 1.- El embargo y secuestro de 

los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de ahorros en las 

diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.3077 del 12 

de octubre de 2010, fl.6 C-2, por el Juzgado de origen. 2.- cancelar el oficio 

No.3500 del 19 de noviembre de 2010 fl.28, en el que se decretó el embargo 

de remanentes solicitado al Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, hoy Juzgado 

3° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 3.- el embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-

553066 cancelar el oficio No.3078 del 12 de octubre de 2010 fl.7. Librado por 

el Juzgado de origen. Comunicar lo anterior a la secuestre Dioselina 

González Martínez, para la entrega del inmueble, quien reside en la carrera1 

Bis No.61 A-24 Apto.503H de esta ciudad. Tel.4463918. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. 

del Proceso. 
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CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud 

para que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o 

desgloses, según corresponda, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b897c2119abdddf6f1e512509ed55ba7be26647dc3d0e3f61974a720e84df520 

Documento generado en 18/06/2021 03:35:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

89 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303220130021600 
Demandante:    Bancoomeva S.A. 
Demandado:   Álvaro Posso Castro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1618 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 21 de octubre de 2016, obrante a folio 88 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 22 de noviembre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún 

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 22 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo y 

secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, de ahorros 

en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.1484 del 29 

de mayo de 2013, fl.6 C-2, comunicada por el Juzgado de origen. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,   

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

60 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320100082000 
Demandante:    Banco de Bogotá  
Demandado:   Sandra Patricia Urquijo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1619 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 21 de noviembre de 2018, obrante a folio 59 que trata sobre el auto 

que aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 21 de mayo de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 21 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El embargo de 

los títulos valores y demás documentos representativos de dinero tales como 

CDT´S, acciones, aceptaciones bancarias que tuviere el demandado en el Depósito 

Centralizado de Valores de Colombia DECEVAL S.A., comunicado mediante oficio 

No.06-1669 del 8 de julio de 2016, fl.11 C-2. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                     

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9089ec9ba2d9d3c07149ab7e165b5f5dd24d3a418a73143b8033972ced84202e 

Documento generado en 18/06/2021 03:35:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

85 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320110040600 
Demandante:    Inversora Pichincha S.A. 
Demandado:   Efrén Escobar Gálvez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1620 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 14 de septiembre de 2018, obrante a folio 84 que trata sobre el auto 

que tiene por autorizada a una abogada, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 19 de enero de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de 

septiembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
 Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                     

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d8b16cd2ec68a1c4ee022df6d4bd5f8335093d26e8d53209be0612fa8e3d8b4d 

Documento generado en 18/06/2021 03:35:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

82 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320110076400 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:   Víctor Manuel Yépez Velásquez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1621 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 14 de septiembre de 2018, obrante a folio 81 que trata sobre el auto 

que tiene por autorizada a abogada, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 9 de octubre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 9 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a84550a6bb9e3ff45edb13ae5ac520e520a8a9c274b1baae625ed2d1f57a8f53 

Documento generado en 18/06/2021 03:35:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

105 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320120023300 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Jairo Arturo Ñañez Benítez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1622 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 23 de octubre de 2018, obrante a folio 104 que trata sobre el auto 

que acepta una cesión, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 16 de 

febrero de 2016, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro del vehículo de placas MDE-781 de propiedad del demandado, 

cancélese el oficio No.2780 del 17 de agosto de 2012 fl.12, comunicado por el 

Juzgado de origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d8c9193c3cde7a3f2c12ed8e57733c3f48b859e2241446369e5eced6f4c3602 

Documento generado en 18/06/2021 03:36:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

74 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420120022900 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Oswaldo Tenorio Díaz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1623 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 6 de noviembre de 2018, obrante a folio 73 que trata sobre el auto 

que acepta una cesión, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 5 de 

junio de 2012, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 6 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f23ff9f99d01291b0dbcbf4a592b704cafe36c977c413572c9e1a90cba57b98 

Documento generado en 18/06/2021 03:36:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

96 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420120027700 
Demandante:    Jorge Arias 
Demandado:   Nhora Elena Vergara Perdomo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1624 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 10 de octubre de 2018, obrante a folio 95 que trata sobre el auto que 

niega terminar el proceso, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 20 

de junio de 2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 10 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: el 

embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 378-

67148 comunicada por oficio No.2229 del 19 de mayo de 2011, librado por el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira, dentro del proceso con radicado 05-

2011-252, quien dejo a disposición del presente proceso dicho bien por existir 

embargo de remanentes.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                             

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

96 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520100108900 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Francisco Tanaka Futamata 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1625 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 18 de octubre de 2018, obrante a folio 95 que trata sobre el auto que 

acepta una cesión, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 6 de 

marzo de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que 

no se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

41 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que existe solicitud de remanentes del Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en el proceso con 

radicado 18-2016-0065 fl.29. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300820140102500 
Demandante:    Augusto Mario Claro Villalba 
Demandado:   Helida Cristina Carvajal Valencia 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1626 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 25 de noviembre de 2015, obrante a folio 38 que trata sobre el auto 

que aprueba la liquidación de costas, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 2 de noviembre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún 

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 
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cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 2 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

como quiera que existe embargo de remanentes déjese a disposición del Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, dentro del proceso 

con radicado 18-2016-00065, las medidas cautelares aquí decretadas conforme el 

embargo de remanentes que reposa en el expediente constantes de: El embargo y 

retención del salario que devengue la demandada en la Policía Nacional, 

comunicado mediante oficio No.040 del 19 de enero de 2015, fl.6 C-2, Librado por el 

Juzgado de origen. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       
 

                                                             

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

106 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-04-2018-00319-00  
Demandante:    Coop. Invercoob.  
Demandada:    Guillermo Peña Valencia y otro. 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1628 
 

 
Ha pasado el presente proceso, donde se observa que existen títulos en el Juzgado 

de origen. Así las cosas, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
1.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión 

de los siguientes depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la 

referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

2.- Por Secretaría reprodúzcase el oficio No.06-0938 del 26 de agosto de 2020 y 

remítase copia al correo de la parte actora carlosauribec@hotmail.com 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

79 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-05-2016-00292-00  
Demandante:    Chevyplan S.A.  
Demandado:    Blanca Yonir Rodríguez Torres  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1629 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

66 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-10-2019-00008-00  
Demandante:    Coop-Asocc  
Demandado:    Jose Oswaldo Plaza Rodríguez  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1630 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Indicar al solicitante que con su memorial no se allegó la liquidación del crédito tal 

y como lo mencionó. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

149 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-14-2014-00721-00  
Demandante:    Amparo Acosta Rojas.  
Demandado:    Ilda María Campaz Quintero y otra.   
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1631 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual en el soporte anexo se indica un valor 

diferente al resumen de la misma. Razón por la cual, en aplicación de principio de la 

economía procesal, se tendrá en cuenta el valor informado en la tabla de liquidación. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 

 
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$3.341.010,77 al 25 de mayo de 2021, de conformidad con el artículo 446 del C. G. 

del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

149 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-14-2016-00421-00  
Demandante:    Edificio Santa Librada.  
Demandado:    ASIM S.A.S.   
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1632 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado. El Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$9.152.359 al 1 de mayo de 2021, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

65 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-16-2018-00657-00  
Demandante:    Banco Itaú Corbanca Colombia S.A.  
Demandado:    Robinson Sepúlveda Mayorga.   
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1633 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado. El Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 
         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$58.806.045,06 al 30 de noviembre de 2020, de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

179 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-17-2013-00454-00 
Demandante:    Termilenio S.A. 
Demandado:    Adriana Giraldo.  
Proceso:   Ejecutivo 
Auto interlocutorio:   No.1634 
 

Ha pasado el presente proceso, con memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandada, solicitando la entrega de títulos con ocasión 

de la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
En vista de los argumentos expuestos y teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado por auto del 8 de marzo 2019 de conformidad con el 

artículo 317 del C. G. del P., y que se ordenó el levantamiento de los bienes 

embargados de la parte pasiva, entre ellos se comprenden los depósitos 

judiciales que aparecen disponibles para pago, por tanto, esta Oficina Judicial, 

 
RESUELVE 

      
1.- CREAR O TRASLADAR, el proceso No. 76001400301720130045400 a 

través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia 

Judicial. 

 
2. ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 4 de esta misma 

providencia a la radicación indicada en el numeral anterior. 

 
3. Dejar sin efecto las órdenes de pago visibles a folios 117, 125 y 130. 

 
4.- ORDENAR, el pago por la suma de suma de $ 9.108.792,00 a favor de 

GLADYS ALEXANDRA GRUESO CUERO con C. de. C. No.29.104.635, que 

corresponden a los depósitos judiciales que se relacionan a continuación: 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030001929843 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/09/2016 NO APLICA $ 856.000,00 

469030001942760 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/10/2016 NO APLICA $ 856.000,00 

469030001955603 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/11/2016 NO APLICA $ 856.000,00 

469030001971050 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2016 NO APLICA $ 856.000,00 

469030001983568 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/01/2017 NO APLICA $ 856.000,00 

469030001995328 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

07/02/2017 NO APLICA $ 856.000,00 

469030002012543 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

17/03/2017 NO APLICA $ 856.000,00 

469030002023506 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/04/2017 NO APLICA $ 856.000,00 
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469030002036407 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/05/2017 NO APLICA $ 156.825,00 

469030002050603 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/06/2017 NO APLICA $ 856.000,00 

469030002064841 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/07/2017 NO APLICA $ 856.000,00 

469030002498109 8110237997 TERMILENIO SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/03/2020 NO APLICA $ 391.967,00 

 

Total $ 9.108.792,00 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5579d57c5bfa3a08018786bf4afa1708dd4e2aa918cb0e9c254404149a939db9 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de relación 

de títulos y de terminación elevadas por la parte actora y demandada, 

respectivamente. EL Juzgado teniendo en cuenta los títulos pendientes de pago y la 

liquidación del crédito, así como también que no existe petición de embargo de 

remanentes o del crédito. 

 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

150 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-17-2019-00233-00  
Demandante:    Sistecredito S.A.S.  
Demandada    Wilfredo Oliveros Capote. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1635 
 
Ha pasado al despacho el presente proceso con solicitudes elevadas por las partes; 

así las cosas, el Juzgado, teniendo en cuenta que existen dineros para el pago de la 

obligación (actualizada) y las costas. 

        
RESUELVE 

         
1.- Actualizar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta los depósitos entregados. 

 

MES 

TASA DE 
INTERES 

BANCARIO 

TASA 
DE 

INTERE
S 

EFECTIV
A 

ANUAL 
MAXIMA 

TASA DE 
INTERES 
BANCARI

A 
MENSUA

L 

TASA 
DE 

INTERE
S 

MENSU
AL 

 CUOTA DE 
ADMINISTRACI

ON 1  
 CUOTA 

ACUMULADA   VALOR MORA  
 INTERES 

ACUMULADO   ABONOS  

jul-17 21,98% 
32,9700

% 1,6695% 2,4030%    105.871,00                 105.871,00  
                      

1.767,52                     1.767,52    

ago-17 21,98% 
32,9700

% 1,6695% 2,4030%    108.127,00                213.998,00  
                      

3.572,71                    5.340,24    

sep-17 21,48% 
32,2200

% 1,6347% 2,3548%    110.437,00                324.435,00  
                     

5.303,58                  10.643,82    

oct-17 21,15% 
31,7250

% 1,6117% 2,3228%    112.803,00                437.238,00  
                    

7.046,86                   17.690,68    

nov-17 20,96% 
31,4400

% 1,5984% 2,3043%    115.225,00                552.463,00  
                    

8.830,50                   26.521,18    

dic-17 20,77% 
31,1550

% 1,5851% 2,2858%    117.706,00                670.169,00  
                    

10.622,71                   37.143,89    

ene-18 20,69% 
31,0350

% 1,5795% 2,2780%                 670.169,00  
                    

10.585,12                  47.729,00    

feb-18 21,01% 
31,5150

% 1,6019% 2,3092%                 670.169,00  
                    

10.735,35                  58.464,35    

mar-18 20,68% 
31,0200

% 1,5788% 2,2770%                 670.169,00  
                    

10.580,41                  69.044,76    

abr-18 20,48% 
30,7200

% 1,5647% 2,2575%                 670.169,00  
                   

10.486,33                   79.531,09    

may-18 20,44% 
30,6600

% 1,5619% 2,2536%                 670.169,00  
                   

10.467,49                  89.998,58    

jun-18 20,28% 
30,4200

% 1,5507% 2,2379%                 670.169,00  
                   

10.392,10                100.390,68    

jul-18 20,03% 
30,0450

% 1,5331% 2,2134%                 670.169,00  
                    

10.274,11                 110.664,79    

ago-18 19,94% 
29,9100

% 1,5267% 2,2045%                 670.169,00  
                    

10.231,57                120.896,36    

sep-18 19,81% 
29,7150

% 1,5175% 2,1918%                 670.169,00  
                    

10.170,09                 131.066,45    

oct-18 19,63% 
29,4450

% 1,5048% 2,1740%                 670.169,00  
                   

10.084,85                   141.151,30    

nov-18 19,49% 
29,2350

% 1,4949% 2,1602%                 670.169,00  
                   

10.018,48                  151.169,78    

dic-18 19,40% 
29,1000

% 1,4885% 2,1513%                 670.169,00  
                     

9.975,77                   161.145,55    

ene-19 19,16% 
28,7400

% 1,4715% 2,1275%                 670.169,00  
                     

9.861,74                  171.007,29    

feb-19 19,70% 
29,5500

% 1,5098% 2,1809%                 670.169,00  
                     

10.118,01                  181.125,30    
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mar-19 19,37% 
29,0550

% 1,4864% 2,1483%                 670.169,00  
                     

9.961,53                 191.086,83    

abr-19 19,32% 
28,9800

% 1,4829% 2,1434%                 670.169,00  
                     

9.937,78                 201.024,61    

may-19 19,34% 
29,0100

% 1,4843% 2,1454%                 670.169,00  
                    

9.947,28                 210.971,89    

jun-19 19,30% 
28,9500

% 1,4815% 2,1414%                 670.169,00  
                    

9.928,28                 220.900,17    

jul-19 19,28% 
28,9200

% 1,4800% 2,1394%                 670.169,00  
                     

9.918,78                 230.818,95    

ago-19 19,32% 
28,9800

% 1,4829% 2,1434%                 670.169,00  
                     

9.937,78                 240.756,73    

sep-19 19,32% 
28,9800

% 1,4829% 2,1434%                 670.169,00  
                     

9.937,78                 250.694,51    

oct-19 19,10% 
28,6500

% 1,4673% 2,1216%                 670.169,00  
                    

9.833,20                 260.527,70    

nov-19 19,03% 
28,5450

% 1,4623% 2,1146%                 670.169,00  
                    

9.799,88                 270.327,59    

dic-19 18,91% 
28,3650

% 1,4538% 2,1027%                 670.169,00  
                     

9.742,73                 280.070,31    

ene-20 18,77% 
28,1550

% 1,4438% 2,0888%                 670.169,00  
                     

9.675,98                289.746,30    

feb-20 19,06% 
28,5900

% 1,4644% 2,1176%                 670.169,00  
                     

9.814,16                299.560,46    

mar-20 18,95% 
28,4250

% 1,4566% 2,1067%                 670.169,00  
                     

9.761,79                309.322,25    

abr-20 18,69% 
28,0350

% 1,4381% 2,0808%           -                  670.169,00  
                     

9.637,81                318.960,06    

may-20 18,19% 
27,2850

% 1,4024% 2,0308%                 670.169,00  
                    

9.398,70                328.358,76    

jun-20 18,12% 
27,1800

% 1,3974% 2,0238%                 670.169,00  
                     

9.365,15                 337.723,91    

jul-20 18,12% 
27,1800

% 1,3974% 2,0238%                 670.169,00  
                     

9.365,15                347.089,06    

ago-20 18,29% 
27,4350

% 1,4096% 2,0408%                 670.169,00  
                    

9.446,60                 356.535,66    

sep-20 18,35% 
27,5250

% 1,4139% 2,0469%           -                  670.169,00  
                     

9.475,32                366.010,98    

oct-20 18,09% 
27,1350

% 1,3953% 2,0208%           -                  670.169,00  
                     

9.350,77                 375.361,74    

nov-20 17,84% 
26,7600

% 1,3774% 1,9957%           -                  670.169,00  
                     

9.230,77                 384.592,51    

dic-20 17,46% 
26,1900

% 1,3501% 1,9574%           -                  670.169,00  
                    

9.047,93                393.640,44    

ene-21 17,32% 
25,9800

% 1,3400% 1,9432%                 670.169,00  
                    

8.980,43                402.620,87    

feb-21 17,54% 
26,3100

% 1,3558% 1,9655%                 670.169,00  
                    

9.086,47                  411.707,34    

mar-21 17,41% 
26,1150

% 1,3465% 1,9523%                 670.169,00  
                    

9.023,83                  420.731,17    

abr-21 17,31% 
25,9650

% 1,3393% 1,9422%                 670.169,00  
                    

9.023,83                 429.755,00  
      
499.408,00  

may-21 17,22% 
25,8300

% 1,3328% 1,9331%                 670.169,00  
                     

8.975,60                438.730,60    

jun-21 17,21% 
25,8150

% 1,3321% 1,9321%                 670.169,00  
                     

8.932,17                 447.662,77    

TOTALES            670.169,00         670.169,00           447.662,77          447.662,77  
      
499.408,00  

          

          

          

RESUMEN FINAL         

          

TOTAL CUOTAS 
DE 

ADMINISTRACIO
N 670169,00         

COSTAS 100000,00         

TOTAL 
INTERESES 

          
447.663          

ABONOS 
      
499.408,00          

SALDO FINAL 
      
718.423,77          

 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS con c. de c. No. 

1152443653. (cuenta única) 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002648303 8110077137 SAS SISTECREDITO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/05/2021 NO APLICA $ 114.825,00 

469030002648304 8110077137 SAS SISTECREDITO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/05/2021 NO APLICA $ 221.673,00 

469030002648306 8110077137 SAS SISTECREDITO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/05/2021 NO APLICA $ 346.273,00 

 
Total $682.771 
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3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al fraccionamiento de siguiente 

título. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002648305 8110077137 SAS SISTECREDITO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/05/2021 NO APLICA $ 255.683,00 

 
a. $35.652,77 

b. $220.030,23 

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $35.652,77 a favor de YULIETH ANDREA BEJARANO 

HOYOS con c. de c. No. 1152443653 

 
4.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
5.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.537 del 21 de marzo de 

2021 que comunico el embargo del salario del demandado Wilfredo Oliveros Capote 

con c. de c. No.1.130.616.290 al pagador del Instituto de Religiosas de San José de 

Gerona. Librado por el Juzgado de origen. 

 
6.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
7.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que podrá también remitir solicitud 

de retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

que se le agende cita. 

 
8.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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9.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, y de no existir actuaciones 

pendientes, procédase al archivo definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del 

Proceso.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4f3d8af80602c6c7dc9d54997f4b3387cb17b3cabe9f0072a82dd1a050bd6d59 

Documento generado en 18/06/2021 04:36:39 PM 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    760014003020-2019-00936-00  
Demandante:    Coopasofin  
Demandada    Wilson Quintero Osorio 
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1636 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos, elevada por 

la parte actora, el Despacho revisado el Portal del Banco Agrario evidencia que 

existen depósitos judiciales en el Juzgado de origen. Así las cosas,  

 
RESUELVE 

 
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de TODOS 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
2.- Oficiar al pagador de FIDUPREVISORA, a fin de que se sirva continuar con los 

descuentos del demandado Wilson quintero Osorio con c. de c. No.16.635.743 y 

consignarlos en adelante a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia 

No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. Limitando 

nuevamente la medida hasta la suma de $180.000.000 Por Secretaría ofíciese y 

remítase la comunicación respectiva. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-21-2009-00930-00 
Demandante: RF Encore – cesionario del Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Darío Patiño Castillo   
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1637 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 26 de 

septiembre de 2018, obrante a folio 106 que trata sobre el auto que no atendió la 

liquidación del crédito, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno único cuya notificación data del 26 de 
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septiembre de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.06-323 del 9 de 

marzo de 2015 que decreto el embargo de dineros en cuentas bancarias. El oficio 

circular a cancelar es el No.952 del 03 de junio de 2015 que decreto el embargo de 

dineros en cuentas bancarias. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-22-2010-01334-00 
Demandante: Coopserviandina. 
Demandado:   Nereida Ortega lmario  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1638 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 1 de junio 

de 2018, obrante a folio 75 que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito 

y en el segundo cuaderno la constancia del 03 de febrero de 2020, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya la constancia es del 03 de 

febrero de 2020, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.37 del 13 de enero de 

2011 que decreto el embargo del 35% del salario del demandado Ortega Almario 

Nereida con c. de c. No.31.256.646 comunicada al pagador del Instituto Seguros 

Sociales. El oficio a cancelar es el No.1490 del 09 de junio de 2011 que decreto el 

embargo de remanentes para el proceso ejecutivo adelantado por SOLUCIONES 

PRONTAS en el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. El oficio a cancelar es el No.1491 

del 09 de junio de 2011 que decreto el embargo de remanentes para el proceso 

ejecutivo adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA en el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Cali. El oficio a cancelar es el No.1492 del 09 de junio de 2011 que 

decreto el embargo de remanentes para el proceso ejecutivo adelantado por FELIX 

GONZALEZ MONTENEGRO en el Juzgado 22 Civil Municipal de Cali. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-22-2013-00906-00 
Demandante: Sistemcobro – cesionario. 
Demandado:   Gloria Isabel Hernández  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1639 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 29 de 

agosto de 2018, obrante a folio 97 que trata sobre el auto que agrego un escrito al 

proceso y en el segundo cuaderno la notificada el 26 de octubre de 2015, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 29 de agosto de 2018, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.213 del 07 de 

marzo de 2014 que decreto el embargo de dineros en cuentas bancarias. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-26-2010-00138-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Mariela Castro de Domínguez  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1640 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 6 de julio 

de 2018, obrante a folio 69 que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito 

y en el segundo cuaderno la notificada el 12 de febrero de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 6 de julio de 2018, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.809 del 7 de 

abril de 2010 que decreto el embargo de dineros en cuentas bancarias. El oficio 

circular a cancelar es el No.2570 del 16 de octubre de 2013 que decreto el embargo 

de dineros en cuentas bancarias Librado por el Juzgado de origen. El oficio a cancelar 

es el No.07-655 del 20 de mayo de 2015 que decreto el embargo de títulos valores 

de propiedad de la demandada en el Depósito Centralizado de Valores de Colombia 

– DECEVAL S.A.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-31-2011-00349-00  
Demandante:    Rubiela Botina González.  
Demandado:    Banco Colmena BCSC S.A.  
Proceso:    Ejecutivo Singular (costas procesales) 
Auto Interlocutorio:  No.1641 
 
Ha pasado el presente proceso, con constancia Secretarial advirtiendo sobre una 

inconsistencia. El Despacho, teniendo en cuenta lo informado,  

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: Aclarar el numeral 1 del auto 1440 notificado el 1 de junio de 2021, en el 

sentido de indicar que los valores a fraccionar son a) $317.972 y b) $193.528. Así las 

cosas, por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago al 

beneficiario. 

CÚMPLASE, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-31-2011-00555-00 
Demandante: Bancoldex S.A. 
Demandado:   Francisco Antonio Forero Rojas  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1642 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 25 de 

octubre de 2018, obrante a folio 67 que trata sobre el auto que no acepto la renuncia 

a un poder y en el segundo cuaderno la notificada el 24 de septiembre de 2015, sin 

que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 25 de octubre de 2018, por lo que, para estas calendas, 
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se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.2123 del 20 de 

septiembre de 2011 que decreto el embargo de dineros en cuenta de ahorros 

No.639511411. El oficio a cancelar es el No.2124 del 20 de septiembre de 2011 que 

decreto el embargo de dineros en cuenta de ahorros No.588211007. El oficio circular 

a cancelar es el No.2125 del 20 de septiembre de 2011 que decreto el embargo de 

dineros en cuentas bancarias. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares materializadas.  

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-32-2009-00857-00 
Demandante: Inversora Pichincha S.A. 
Demandado:   Erika María Estrada Montoya  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1644 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 12 de mayo 

de 2016, obrante a folio 58 que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito 

y en el segundo cuaderno la constancia el 21 de mayo de 2019, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 21 de mayo de 2019, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No.2854 del 05 de 

septiembre de 2013 que decreto el embargo de dineros en cuentas bancarias. El oficio 

circular a cancelar es el No.06-1449 del 03 de mayo de 2018 que decreto el embargo 

de dineros en cuentas bancarias.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares materializadas.  

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-33-2012-00009-00 
Demandante: Scotiabank Colpatria – cesionario. 
Demandado:   Carlos Alberto Hoyos  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1645 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 10 de 

octubre de 2018, obrante a folio 80 que trata sobre el auto que acepto la cesión del 

crédito y en el segundo cuaderno la constancia del 15 de junio de 2017, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 10 de octubre de 2018, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.754 del 24 de febrero 

de 2012 que decreto el embargo de dineros en cuentas del demandado CARLOS 

ALBERTO HOYOS TAMAYO con c. de c. No.16.604.617. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares perfeccionadas. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:  7600140030-34-2011-00486-00 
Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. – cesionario Citank Colombia S.A. 
Demandado:  German Zapata Moncada  
Proceso:  Ejecutivo  
Auto interlocutorio:  No.1651 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 18 de 

octubre de 2018, obrante a folio 82 que trata sobre el auto que no accedió a la 

terminación y en el segundo cuaderno la constancia del 27 de enero de 2012, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 18 de octubre de 2018, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio circular a cancelar es el No. D2-00380 del 

19 de julio de 2011 que decreto el embargo de dineros en cuenta bancarias del 

demandado GERMAN ZAPATA MONCADA con C. DE C. No.94.493.078. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares perfeccionadas.  

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-34-2012-00001-00 
Demandante: Scotiabank Colpatria – cesionario. 
Demandado:   Felipe García Vargas  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1646 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 17 de 

octubre de 2018, obrante a folio 78 que trata sobre el auto que acepto la cesión del 

crédito y en el segundo cuaderno el auto de fecha 7 de junio de 2013, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 17 de octubre de 2018, por lo que, para estas calendas, 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No. D2-095 del 22 de febrero 

de 2012 que decreto el embargo del bien inmueble con MI. 378-137962 en la Oficina 

de Registro de Candelaria. El oficio a cancelar es el No. D2-096 del 22 de febrero de 

2012 que decretó el embargo de dineros en cuentas del demandado FELIPE GARCIA 

VARGAS con c. de c. No.94.535.354. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-35-2012-00007-00 
Demandante: Scotiabank Colpatria – cesionario. 
Demandado:   Nidia Lucia Valencia Rojas  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1647 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 06 de 

noviembre de 2018, obrante a folio 91 que trata sobre el auto que acepto la cesión 

del crédito y en el segundo cuaderno el auto del 23 de abril de 2012, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 06 de noviembre de 2018, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder 

oficiosamente a la terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de medidas, por cuanto no fueron 

efectivas. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    760014003035-2017-00565-00  
Demandante:    Coop. Coomultiandes.  
Demandado:    Rubiela Domínguez Saavedra.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1648 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Requerir nuevamente a la parte actora para que se sirva presentar una liquidación 

del crédito actualizada. 

 
4.- Oficiar al pagador de COLPENSIONES, a fin de que se sirva continuar con los 

descuentos de la demandada RUBIELA DOMINGUEZ SAAVEDRA con c. de c. 

No.29.476.605 y consignarlos en adelante a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Limitando nuevamente la medida hasta la suma de $180.000.000 Por Secretaría 

ofíciese y remítase la comunicación respectiva. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    76001400301720170028100  
Demandante:    Rómulo Daniel Ortiz Peña – cesionario –  
Demandado:    Nelson Mauricio Ángel Vargas  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1649 
 
En memorial que antecede, solicita la parte actora, se fije fecha de remate del bien 

mueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 05 de agosto de 2021 a las 9:00 A.M., 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas MJT-760, de 

propiedad de Nelson Mauricio Ángel Vargas con c. de c. No.12278603, al tenor del 

art. 448 del C. G. del Proceso, bien que se describe a continuación:  

 
Vehículo de placas MJT-760, clase camioneta, marca GREATWALL, carrocería 

WAGON, Línea VOLEEX C20R, Color rojo arce, Modelo 2014, SERVICIO 

PARTICULAR, CILINDRAJE 1497.  

 
Avalúo: $20.350.000  

 
Secuestrado por: MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., 

Domicilio: Calle 5 oeste No. 27 – 25 Barrio Tejares de San Fernando de Cali, teléfono 

8889161 – 3155609534, correo electrónico: 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com. 

 
Nombre del Secuestre: Nehil Sánchez duque tel. 317 5012496 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia 

de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la 

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en 

un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la 

publicación el certificado de tradición del vehículo a rematar expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia para 

su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de 

bien sujeto a registro. Así mismo se advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art.78 del C.G. de Proceso, realizando la respectiva 

publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan 

frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en diligencias 

frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0    

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    76001400302620180075200  
Demandante:    Julián Andrés Ruiz Valencia  
Demandado:    Octavio Enrique Abonaga Dávalos 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1650 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

demandante, el Juzgado teniendo en cuenta que existen dineros para el pago,  

    
RESUELVE 

      
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del siguiente 

título a favor del abogado demandante MANUEL FABIAN FORERO PARRA con c. de 

c. No. 14.621.740. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002616099 11440428855 JULIAN ANDRES RUIZ VALENCIA IMPRESO ENTREGADO 16/02/2021 NO APLICA 
$ 

3.023.589,19 

469030002616100 11440428855 JULIAN ANDRES RUIZ VALENCIA IMPRESO ENTREGADO 16/02/2021 NO APLICA 
$ 

11.588.805,82 

 

Total= $14.612.395,01 

 
2.- Notifíquese la orden de pago al correo mforero@cobranza.com.co. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

70 
 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares materializadas.  

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-31-2012-00054-00 
Demandante: Banco Pichincha. 
Demandado:   Jair Henao Castro  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1643 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la notificada el 18 de 

septiembre de 2018, obrante a folio 69 que trata sobre el auto que acepto una 

autorización y en el segundo cuaderno la notificada el 09 de octubre de 2018, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que data del 09 de octubre de 2018, por lo que, para estas calendas, 
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se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa.  

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para 

ser entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.1022 del 14 de mayo de 

2012 que decreto el embargo del vehículo de placas BYU378 de la Secretaría de 

Transito de Cali. El oficio a cancelar es el No.2247 del 8 de octubre de 2012 que 

decreto el decomiso del vehículo de placas BYU378 de la Secretaría de Transito de 

Cali. El oficio a cancelar es el No.2248 del 8 de octubre de 2012 que decreto el 

decomiso del vehículo de placas BYU378 a la Policía Judicial – Sijin. El oficio a 

cancelar es el No.06-1324 del 13 de abril de 2018 que decreto el embargo de dineros 

en cuentas del demandado JAIR HENAO CASTAÑO con c. de c. No.6.531.307 en el 

banco Compartir. El oficio a cancelar es el No.06-3491 del 08 de octubre de 2018 que 

decreto el embargo de dineros en cuentas del demandado JAIR HENAO CASTAÑO 

con c. de c. No.6.531.307 en el banco Itaú. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 22 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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FOLIO

43-C1

14-17-20-C1

606

21-jun-21

En atencion al informe secretarial, y por ser ajustada  a la ley , el juzgado ,

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 

ACTUACION VALOR

SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de 

apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidacion 

de costas respectiva en la presente demanda a cargo de la parte ejecutada

RADICACION  76001400300520170066700

AGENCIAS EN DERECHO 2.313.000,00$              

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN 39.000,00$                   

VR. ARANCEL JUDICIAL

PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP

VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS

HONORARIOS DE AUXILIARES

SECRETARIO

PUBLICACION AVISO DE REMATE

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS 2.352.000,00$              

SON: DOS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL  PESOS    M/CTE

Santiago de Cali,       _______21-JUNIO-2021________

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN

JUEZ

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE TRAMITE  No

FECHA 

RESUELVE

NOTIFÍQUESE

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS

En Estado No__045___de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: _22 Junio 2021_________________

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ

Secretario
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